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RESEÑAS 

SALA CONSTITUCIONAL 

ASUNTO:  Acción de Inconstitucionalidad. 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 

HACE SABER: 

Que en la acción de inconstitucionalidad que se tramitó en el expediente número 03-005236-0007-
CO promovida por José Miguel Corrales Bolaños, cédula de identidad número 3-135-095, contra el 
Reglamento para las Investigaciones en que participan seres humanos, Decreto Ejecutivo Nº 31078-
S de 5 de marzo de 2003 y el Reglamento para la Investigación Clínica en los servicios asistenciales 
de la Caja Costarricense de Seguro Social, emitido por la Caja Costarricense de Seguro Social, 
aprobado en la sesión Nº 7720 de 16 de enero de 2003, se dictó el voto número 06524-2010 de las 
catorce horas y treinta y cinco minutos del catorce de abril del dos mil diez, que literalmente dice: 

Voto 06524-2010. Por tanto: “Se aclara la resolución número 2010-001668 de las 15:12 horas 
del 27 de enero del 2010, a efectos de que se entiendan los siguientes tres supuestos: a) 
Experimentaciones clínicas autorizados con anterioridad al 27 de mayo del 2003 no resultan 
afectadas con este pronunciamiento; b) Experimentaciones clínicas iniciadas con posterioridad al 27 
de mayo del 2003, no tienen por qué suspenderse si se determina médicamente -mediante 
documento idóneo que conste dentro del expediente, con la firma responsable de un médico- que 
ello resulta más beneficioso para la preservación del derecho a la vida, el derecho a la salud o para 
el mejoramiento de la calidad de vida de las personas sometidas a ellos. A contrario sensu, sólo 
deben suspenderse aquellas experimentaciones que no cuenten con dicha certeza médica. El 
Ministerio de Salud y la Caja Costarricense de Seguro Social realizarán los controles necesarios a 
efectos de verificar la mencionada certeza médica. En estos casos deben aplicarse las normas que 
contiene la Ley General de Salud, así como las normas constitucionales que tutelan la vida y la 
salud; y c) Experimentaciones clínicas que pretendan iniciar con posterioridad a la fecha de la 
publicación íntegra de la sentencia, quedan totalmente suspendidas hasta tanto no se dicte la Ley 
requerida al efecto para su debida regulación. Publíquese esta aclaración en el Diario Oficial y 
reséñese en el Boletín Judicial. 

San José, 28 de abril de 2010. 

Gerardo Madriz Piedra, 1 vez.—(IN2010035982)                                                      Secretario 


